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NOTA SECRETARIAL.- Santa Cruz de Lorica, quince (15) de febrero de 2021  

 

Señor Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 

 

 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, quince (15) de febrero de 2021. 

 

Proceso Ejecutivo Con Garantía Personal De Mínima Cuantía 

Ejecutante Juan Carlos Bogallo Vargas   

Ejecutado (s) Matilde Pertuz Bermúdez y María Elena Negrete De León 

Radicado 23417408900120150001100 

 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaria, se ordenará su aprobación por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

Realizada la operación aritmética de restar los títulos judiciales entregados con la actual 

liquidación del crédito y de costas, se arroja que actualmente el proceso de la referencia 

se encuentra debiendo la suma de Trecientos Sesenta Y cuatro Mil Ochenta Y siete 

Pesos ($364.087). 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales en línea con el Banco Agrario de Colombia, se 

halla depósitos suficientes para el pago de la obligación debida, por lo que se ordenará el 

fraccionamiento del depósito judicial Nº 427450000090016 el cual tiene un valor de 

$613.203, en valores de 364.087 será entregado a la parte ejecutante para el pago total 

de la obligación.  

 

Verificado lo anterior, se dan los presupuestos para ordenar la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, a la luz de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P. 

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaria, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial Nº 427450000090016 el cual 

tiene un valor de $613.203, en valor de 364.087, lo que será entregado a la parte 

ejecutante para el pago total de la obligación. 

 

TERCERO. Condicionado a lo antes expuesto, se dispone la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. 

  

CUARTO: Levantar medidas cautelares que fueron decretadas en el proceso de la 

referencia, previa revisión secretarial que no existan órdenes de embargo de remanentes. 

Por secretaria realícese lo respectivo. 

                                      

QUINTO. En firme a esta decisión, se ordena el archivo de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 



                                                                                                                        

 

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

Juez 

23417408900120150001100 
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